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       REPÚBLICA DE CHILE 
   PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 
      Secretaría de Concejo 
 

ACTA Nº42/2023 REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES 

  
l.-       ASISTENCIA 

  
En Linares, a un día del mes de agosto de dos mil veintitrés, siendo las 15:07 

horas, se reúne en sesión extraordinaria, en el Salón de Honor, el Concejo Municipal 
de Linares presidido por el presidente del Concejo, DON MARIO MEZA VASQUEZ 
y con la asistencia de los señores Concejales, a saber:  

 
           DON FAVIO VARGAS AGUILERA 
           DON MICHAEL CONCHA SALVO 
           DOÑA MYRIAM ALARCÓN CASTILLO 
           DON CARLOS CASTRO ROMERO  

DON CHRISTIAN GONZÁLEZ MONSALVE 
 DON JESÚS ROJAS PEREIRA  
           DOÑA CINTHIA LABRAÑA VILLALOBOS  

  DON MARCO ÁVILA VÁSQUEZ   
 
         El Administrador Municipal, don Francisco Parra Flores; el Director de 

Administración y Finanzas, don Víctor Hugo Castro; el Director de Control Interno, 
don Francisco Díaz Sanhueza; el Director de Secplan, don Fabián Poblete Luengo; 
la Directora de Asesoría Jurídica, doña Carolina Yáñez Gálvez; el Director SIG, don 
Jaime de la Vega Parra; Héctor Parada Parada, Julieta Beroiza Valverde y 
Francisca Cuellar Letelier, profesor y alumnas del Instituto Linares; el Secretario 
Municipal y del Concejo, don Pablo Aguayo Rioseco y la Secretaria de Concejo, 
Srta. Catalina Quiroz Vallejos. 
 
II.-     TABLA DE LA REUNIÓN 
 
1.-Reconocimiento a dos alumnas del Instituto Linares, por su destacada 

participación en Genius Olumpiad 2023.  

2.-Aprobación de Modificación Presupuestaria Municipal. 

3.-Subvenciones Municipales. 

 
III.-     DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
  
  El Sr. Alcalde abre la sesión en nombre de Dios y la Villa San Ambrosio de 
Linares, saludando a todos los presentes en la sala. 
 
1.-RECONOCIMIENTO A DOS ALUMNAS DEL INSTITUTO LINARES, POR SU 

DESTACADA PARTICIPACIÓN EN GENIUS OLUMPIAD 2023. 

 

 Comienza el Sr. Alcalde con un Reconocimiento alumnas del Instituto 
Linares, Julieta Beroiza Valverde y Francisca Cuellar Letelier, guiadas por los 
profesores don Héctor Parada Parada y doña María Cecilia Uribe.   
 

En el proyecto “Rendimiento fotosintético por Fragaria por Ananassa por 
Simbiosis con Hongos Antárticos en Suelos Salinos” en Rochester NY, Estados 
Unidos.  
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 Investigación con mucha proyección en materia de cuidado de las plantas y 
cultivos, el jurado les otorgó a las estudiantes la medalla de plata, detrás de esta 
labor esta la Universidad de Talca a través del doctor Patricio Ramos (ex alumno 
del Instituto Linares) ya que se trata de un proyecto Fondecyt.    
 
 Informa el Sr. Alcalde que se ha realizado un esfuerzo para crear en la 
comunidad un centro de carácter científico, para todos los colegios ya sean 
particulares, particulares subvencionados y Municipales.  
 

El Concejal don Michael Concha felicita a las alumnas, en conjunto con sus 
apoderados y profesores, y destacar el trabajo que ha realizado el Instituto Linares.  

 
Continua el Concejal don Christian González se suma a las palabras del 

Concejal don Michael Concha es importante reconocer los logros y méritos.    
 
También el Concejal don Jesús Rojas hace mención al reconocimiento de las 

alumnas mencionadas anteriormente, muy destacable el trabajo que han realizado.  
 
El Concejal don Carlos Castro apoya las palabras del Sr. Alcalde acerca de 

crear un centro científico para todos los alumnos de la Comuna.    
 

 El Sr. Alcalde hace pasar adelante a las alumnas Julieta Beroiza Valverde, 
Francisca Cuellar Letelier y al profesor don Héctor Parada Parada, para hacer 
entrega un reconocimiento a través de un presente recordatorio por parte del 
Concejo Municipal.  

 
Todos en conjunto entregan un fuerte aplauso y se toman una fotografía.   
 
El Sr. Alcalde menciona que es ex alumno del Instituto Linares y en el mismo 

le da la palabra a don Héctor Parada Parada.   
 
Don Héctor Parada Parada agradece a las alumnas en conjunto con sus 

apoderados por haber confiado en ellos, también agradece el apoyo del Concejo 
Municipal y del Sr. Alcalde.  

 
Sin más observaciones el Sr. Alcalde continua con el siguiente punto de la 

tabla.  
 

2.-APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL. 

 
Presenta el Sr. Alcalde el siguiente punto referente a Modificación 

Presupuestaria Municipal a través del ordinario N°1207/44 de fecha 24 de julio del 
2023, la que se detalla a continuación:  

 
 

I. SUPLEMENTACION PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS: 
 

INGRESOS: 
     

CUENTA 
PROGRAMA / CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 
($) 

CODIGO DESCRIPCION 

15-01-000-000-000 
 

SALDO NETO DE CAJA    844,127 

   TOTAL        844,127 

 

GASTOS: 

CUENTA 
PROGRAMA / CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 
($) CODIGO DESCRIPCION 

35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 1-9-1  GESTION INTERNA 844,127         

   TOTAL      844,127 
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El Sr Alcalde somete a votación la Modificación Presupuestaria antes 
mencionada, la cual es aprobada de manera unánime por los Sres. Concejales.  

 
3.-SUBVENCIONES MUNICIPALES. 

 
No se presentan Subvenciones Municipales por lo tanto se retira el punto de 

la tabla.  
 
Sin existir más intervenciones, el Sr. Alcalde agradece la asistencia de todos 

los presentes, cerrando la sesión cuando eran las 15:26 horas. 
  

 

 

 

 

 

 

                                             PABLO AGUAYO RIOSECO 
                                              SECRETARIO MUNICIPAL 
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  RESUMEN DE ACUERDOS E INSTRUCCIONES 

ACUERDOS 
 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES, EN SU SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Nº42/2023 CELEBRADA EL DÍA MARTES 01 DE AGOSTO 
DE 2023, HA ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 

42/E/01.- Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal. - 

 

 

 

 

 

 

 

                                            PABLO AGUAYO RIOSECO 
                                              SECRETARIO MUNICIPAL 
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                                             SE INSTRUYE 
 
 
SR. DIRECTOR DAF 
 
1.- Tener presente que se aprobó la siguiente Modificación Presupuestaria a través 
del Ord. N° 1207/44 de fecha 24 de julio de 2023, que se detalla a continuación: 
 
 

I. SUPLEMENTAION PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS: 
 

INGRESOS: 
     

CUENTA 
PROGRAMA / CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 
($) 

CODIGO DESCRIPCION 

15-01-000-000-000 
 

SALDO NETO DE CAJA    844,127 

   TOTAL        844,127 

 

GASTOS: 

CUENTA 
PROGRAMA / CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 
($) CODIGO DESCRIPCION 

35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 1-9-1  GESTION INTERNA 844,127         

   TOTAL      844,127 

 

 
 

 
 

 


	REPÚBLICA DE CHILE

